
Fecha de Emisión: 10/1212015  

Número de Trámite: 224.2015.4.9627 
La PUB desdesu emisióntiene una vigencia de treinta(30) dfas continuospara 
ser cancelada:una vezefectuadala cancelación respectiva, tiene una vigencia 
de sesenta (60)días no prorrogables para presentarel documento. Agotados &J:1  :L. ?O'::CE"l ?:.?.;¡:.......o:!'\l,"i."" RELACIONES INTERlORES y JUSTICIA.  

dichos lapsos la PUB es nulay deberáemitirse una nueva PUB para realizarel DE REGJ.C;TTl.OS 
... .. ..trámite, debiendocancelarsenuevamente el monto correspondiente.   ••'e  OE   ...•.. .... 
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Cheque/Aprobación 
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Monto Efectivo 

Punto de Venta 

Cheque Gerenciall 
del mismo Banco 

Pago por Internet 

Forma de Pago 

Sancos Recaudadores 

Solicitante 
"r"f.."W<;;'J...P'iA",'OSE MEHRERCOBARRI,JBIA 

  ApaiMo  Solicitante 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 
0175 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 

",( 

\ 

-: 
• "+  

\. :".' 

;/)'  \  JI .:"" 
", // .'/

,// ,¡:-':<>: 
\ <  
'J' 

'"\"j 

'\ 
/"\,, 

", .. 

'1 j 
,.-/ 

:.--/ ..  



 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES YJUSTICIA *** 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARíAS. 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

RM No. 224 ; 
205 0 Y 156 0 

Abogado HÉCTOR JOSÉ MANZANILLA FERNÁNDEZ, Registrador Mercantil V (Auxiliar) 

CERTIF C A 

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito 
en el Tomo: 6-C REGISTRO MERCANTIL V (CÓD. 224). Número: 14 del año 2015, así 
como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel de 
sus originales, los cuales son del tenor siguiente: 

SIN  
l., 

ESTE FOLIO PERTENECE A: 
CONSORCIO VENMACA SEI, CONSORCIO 
Número de expediente: SIN 

t'<.:: \... 

'\i 

Cima Capital
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ClijQADANA  
REGISTRADORA MERCANTIL QUINTO DEL DISTRITO CAPITAL  
SU DESPACHO  

Nosotros, ATAHUAl,APA MERHER COBARRUBIA, venezolano, mayor de edad, de este 

oorhTtilio y títúlar de 'la cédula deIdentídad Nro. V:8:S3'2.íOS \/ JUAN vrcrnTE A"RAUJO 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cedula de identidad Nro. V-

11.309.811 nos dirigimos ante Usted, respetuosamente, ocurrimos para exponer: que en 

nuestro carácterde Dlrectores de CONSORCIO VENMACA-SH, -sociedad temporal de 

negocio debidamente constituido por ante la Notaria Pública en la ciudad de Miami, 

Florida el día 19 de agosto de 2015, por el notario público MICHEL NICOLAS certificado 

nro.  escritura nro. 2015-96053, acudimos para su debido registro el CONSORCIO 

\(rNNlAtA:S-EI,  estableciendo el dornidflo "la slguiente éfirecdón: dudad de "Caracas, 

Distrito Federal y Estado Miranda, específicamente en edificio Torre Atlantic, piso 1, 

oficina 1-A, calle Mohedano con Avenida Tamanaco, el Rosal, Caracas. Ruego ordenar la 

·inscripción" ·fijadóA y -publfüadóA del -pr-eseAt-e deoumento V -pkle -respetuesamente ·a 

usted se nos expidan 3 ejemplares del auto que sobre ella recaiga y del documento que se 

acompaña, con sus correspondientes anexos. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
••• MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES YJUSTICIA ••• 

RM No. 
NOTARíAS. 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 

205 0  1 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 11 de Diciembre del Año 2015 

Por presentada la anterior participación. Cumplidos como han sido los requisitos de Ley, 
inscríbase en el Registro Mercantil junto con el documento presentado; fíjese y publíquese 
el asiento respectivo; fórmese el expediente de la Compañía y archívese original junto con 
el ejemplar de los Estatutos y demás recaudos acompañados. Expídase la copia de 
publicación. El anterior documento redactado por el Abogado MONICA CAROLINA 
HERNANDEZ BERNAL IPSA N.: 65984, se inscribe en el Registro de Comercio bajo 
Número: 14, TOMO -6-C REGISTRO MERCANTIL V (CÓD. 224). Derechos pagados 
8.325,00 Según Planilla RM No. 22400267590, Banco No. 241121425 Por BS: 1.500,00. La 
identificación se efectuó así: ATAHUALPA JOSE MEHRER COBARRUBIA, C.I: 
V-8.832.105. 
Abogado Revisor: HECTOR JOSE MANZANILLA FERNANDEZ 

1\, 

Registrador Mercantil V (Auxiliar) 
FDO. Abogado HÉCTOR JOSÉ MANZANILLA FERNÁNDEZn 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
CONSORCIO VENMACA SEI, CONSORCIO 
Número de expediente: SIN 
DIV 
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/ ¡REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
CONSULADO GENERAL EN MIAMI  

PARALOSESTAOOSDE FLORIOA. GEORGIA.  
CAAQl.JNA DELNORTEy CARouNA DELSUR  

CERTIFICACION 

El Consulado General de la República Bolivariana de Venezuela 
en Miami, Estado de Florida, 'Estados Unidos de América certifica 
que la ley Aprobatoria de la Convención de la Haya de 1961 para 
suprimir la exigencia de la legalización de documentos públicos 
extranjeros y el uso de la apostilla fue publicada en gaceta oficial -.' 
NUmero 36446'del 5 deMayo de 1998 y entró en vigor' para 
Venezuela el 16 de Mamo de 1999. 

El objetivo de' esta convención es suprimir la exigencia de 
legalización diplomática o consular 'de documentos públicos 
extranjeros y por tanto los documentos que porten el sello de la 
apostilla no requerirán la legalización de las misiones diplomáticas 
u oficinas consulares venezolanas para surtir efecto en Venezuela. 

NotaiEsta certificación es gratuita 
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SUMARIO 

Congrao lit 11 Rep6bRca 
Ley Aprobatoria delConvenio para Suprimir laExIgencIa dalJlQaJll!aClóR da 

las Documentos PiJbllcos Extranjeros. hechoen  HI!2. 815 daoetl.MI' 
de1961. 

GeólIdo 
AcuerdO mediante'elcualseautorfza alciudadano GeheraIdaDMsl6n (Av.) 

Juan Antonio Parlldes NIIlo, para aceptllr y llSIlJla coi1dllclr1dOi1 u .... 

rIscal Andrés de santa Cruz" enel Grado de"GranOIIcIaIlIlI ia()dstí" 
que lehasidO conf9llda porelMInisterio de Def8l'IsI. NacIoilaIdllla fl&. 
Pública de BolivIa. ' 

Acuerdo mediante elcual seexpresalafellclladOn de esllI Cue/lXJ al puellIo 
deIsrael por losprimeros cIncuenta anos del!XlslallCla COI'hO Estdl so-
berano y democrático. 

Mlnlltef10 de RelacIone, Ex1et1ore1 
Resolución por la cual seconcede unExequAtur. 
Resolución pOI'lacual sedecide la apenura de un Ad-ffamlrn 

deVenarosla en la cJuclad de GOlemburoo, con enla PrO-
vlncla deGotemburoo, Reino de SUecia. 

MlnJsterto de Hac1eflda 
ResoluclOn por lacual semUflea para elperfodo queselóIcIa 814 dernayo 

de 1998. ala ciudadana Morena COIl'eoor 0cI'l0a, COl'no  
<le Seouros. . 

SupeIfnIencIencla dEl Se(luroe 

Providencia porlacual seautoriza mientras perrTlllll8Zl:a envfll8I\CIl\ lapG-
liza deseouros deresporlsabllldad civilparae1trallSpo1íador pOI'catre-
tera en \/laje Internacional, la tarllapara elche p6llza que se lXIll'lCa 
conjuntamente coo esta PrOYfdencla. 

Mlnl.leoodel TflIba)o 
ResoluclOn porlacual sedesIgna a laetudadatla carmen Jalmes, Coon:lI-

nadora de la zona delosLlanos, (encargada). 
Mlnlalerto de Enel1lla y 111,," 

ResoluclOn par lacual seencarga alGllOlogo AnQeI FrarICO. deJa Ofteedóo 
deF1scallzad6n y Conlrol. 
MlnlateJ10 del Ambiente y de Jos Rec:UI'lOllNIlluI'tllel J1etIOWIlIes 

Resolución porlacual sed1cIan lasNormaS GeneraleS para el Praceso dO 
TransferencIa delSBfVlClo deAgua Potable y SaneailiientD porpaIle de 
'asEmpresas Hldro\6glcas Reolonales a kl!l MunlCl¡llos. 

Mlnlslerto del OesarroUo Urb8no 
consejo Nacional de la VIvIeillla 

Resoluclcln pOI'lacual sedetermina endleclslotBll/1lBIOS con Y\lIIltIOCtlo ceo-
tllslmas parciento anual, latasa deInterés tlC'IfvlI que PDi'tI\  .. 

HIpotecarlas afiliadas al ProgralTla de AhOtrb  
apartrdell' demayo de1998, porlospr6starllos da coilD 
y largo plazo otorgados a por otorgarse conrecursos cid AIm'o Habita-
clona!. 

Mlnlaterto de la FIIIll1llll 
Resolución pOI'lacual se desIgna alcIudadano Juan C8t1os Caldera l.(¡pez, 

EfIcargado delaOlreccl6n General SectOllal de laOfICltla deREladOnes 
Instltuclonallll de este Ministerio. ' , 

FlIe.Ir. General de 11 RepI1I1l1c1 
Resoluciones porlas cual9S sedispone qoolos aIxlgallosqueenellas se 

mencionan, pasaráll adesell1penar lo! camos c)!FisCales enlasClrcuns-
a1oclones JudicIales Que en enas se ll8IIaIan. 

ÁBllckJCJoIles por lascuales senombran Fiscales delMinisterio Público alos 
 queen ellas semencionan. 

RIlSoIuclOn porla CllB/ eedesigna ,ala ciudadana abógada Mallana PaJo. 
MlIsMof8leS, AbOgaOO Adjunto IV er'Ila Coordlnacl6ll de  yOflert-taCíóñ -ilIÍ'Ílbilco, d8este OOspacllo.  -

RIlSoIuéfón por lacual sedesigna alacludadafla abOllada Vajalra Pérez  
rl!z, AbDQadO AdJunto lIIel1 la Coordinación deAtención y OrIentacliln al 
NbIIco. de este Despacho. 

AesólliclOn por lacual sedesigna a la abOOaila Eucarls Margar/la Mauarr) 
deCMwz, paraqUe8leríalerilparalmellte elcargo de ProcuradOr Cuarto 
de MeiloiBS delaCIrcunscripción JudicIal delestadO Carabollo. coII sede 
enPUerto CabellO. 

APJsolucl6n por lacual se'deslglla alclooadano IngenieroJulio Lvls Sanz Mo-
, fado, COOrtI1nador de seMclos, deesle De911acl1O, 
AesoJucIOn por la cu.J te dBSlgila a la ciudadana abogada Na!lcy ZoraJda 

carreras ValelO, A!loOBdo AdJunto B enlaFlscaI!a Primera del Milllsterlo 
 81119 la Colla Pr1mera de lo Contencfoso-Admfnlslrat!vo. 

ResOlucJOll Por lacual sedeslgM alaabogada lud/nil1an Josefilla Astudlllo 
daVIIIavICencIo, para que efelU temporalmellle elcargo deProcuradO( 
Terberb deMellOl'BS delaClrtu/lScrlpcl6n JUdicial delEstado tara,con 
sede enBatqulslmeto. 

ResOIuebOes pOI'lascuales sedesIgnan Suplentes Especiales alos aboga· 
clOS queenel1aJ semenclonan. 

*. - - ..... 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

EL CONGRESO DE LA nEPúnUCA DE VENEZUliVI 

DECRETA  
l••igoiea,e,  

LEY APROBATORIA fiEL CONVENIO PARA 
SUPRIMIR LA EXIGENCIA DE LEGALrZAClóN l>t: 
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS. 
lIECHO EN LA nAYA, EL 5 DE OCTUBRE DE 1961. 

ARTfCULO ÚNtCO:  Se aprueba entod81 !U! partes y par. que '"rl. 
efectos internacionales en cuantn a Venezuela .e 
refiere, elConvenio para Suprimir la Eltigencia de 
Legalizaclói' de lo. Documentos Público. 
Extranjeros. 

CONVENIO PARí\ SUPRIMIR U. EXIGENCIA 1)Ti  
LEGAUz,tCI()N DE 'I,.OS DOCUMENTOS rÚBUCOS  

EXrnANJEROS  

Los Estados signatArios delpresente Convenio, 
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De.eando suprimir la exigencia de legalización diplomáliCll o consular .....\ \ \ \ 

de dOCUft1entos pdblicos  ....."'"  
'<J:.'y  11M resuello concluir un Convenio a tal efeclo y han Dcord.do 'lit:" rrr 'Zc 

010disposiciones siguientes: :: 'b  . e 
"'l1'"=0 c: -n'"-11 o:> o!'::: r <f1,Arlrculo I -..1, -r, (J1'-::.<:: '-' "':Elpresente Convenio se aplicará a losdocumentos público! que  

sido autorizados en el lerritorio de un Estado Contralante y que dellan m"'",> ()A 
presentados en ellelTilorio de otroEstado ContraJanle. "'11111, /1/11 ' 

<-



. "".   . ''':Jl..A   

  presenle ConvenIo le conslderll6n como UtlCUmallloh. Caua Ellado  nolilicm esu dui:ru..:i6n oJ Minislcrio de 
k,¡ sigulertles: • • '  r-; Alunlos EXlerlore, de 101 Pllsel  en el momento del dePÓSilO de su 

   de UM'  o  '1'.  de rMlncaci6n o de adhca\6n o de su dc:cllnci6n de exienslén. 
n eonel o Iribu·na\cl. del EllDoo. Inclu)'end'o los  I l' ó l' .' , " , 
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,¿'!}Min¡¡lerln Plihllco o de un Acerclarlo nficlnlll lI11cnlu juuklnl' ....   nol (lcor tarnb in dicho Mlnlslpno cualc¡lJlcr 'moollicocH\n en 1" 
".' , " ..  dc ellol au\orldodu,  

 documenlo;  J .''' . •  • "  
, \   ,-; ':.,:l ;t) \}":'

:.lc'Ó!ocurncnlol notlf'\l\U\ '\1,"" .. ; ': ..  l,. 
 cenllicldoncs orlclllel que hl)'an sido pueslu  

prlvadol,  como mencloncA de  
 lobre \1 cene:u ue UnA fccha )' oUlcntlcacioncl 

o1'lcioles 'f  de nmilI , 

•" ,Ú''''''li embar¡o, tI prue1\le Convenio no IC  

lli} Dial' do eurnentos expedldOI pOI alenlel  O 
 , 

   ldm\n\sllll\VOI que It fef\en!) tI\leC\omenle a 
lJnl  o  

Anrculo 2 

 Estado  cxlmlrA de le¡olluclÓn a  tloeumen¡OI n 
i\}\le re lpllquc el preHnte Convenio)' que debln rer prelenlldo¡"en su 

'110r\0, r.. \()1 ,reClol del prelentc Convenio, h  1610 cubrirÁ 
 por II quc 101 lien\t1 dlplom'l\cos o COnlUIHU del  en 

fO \(rrilor'lO el documento debl sunlr ereClO Clrtlflqucn ID  Ile 
 la cilJióad en quo ell\¡nlllTio del dO<lum'c!\lO I"ya lclulUO y. an IU 

0.1a  dcllello o 11mb reque tI dl:ltumenlo ollenle. ' 

An(eulé j 

l' Ll  fotmllidad que podr( e'(I¡lrse a Ibl nnu de c"llnl:Ar la 
Wlcnlieitht1 de 11 firml, la cllldld en que ti '\inalAdo del doeumenla haYl 
¡Iuodo y, cn IV CIH),·la Identidad dcl Hilo o 11mbre del qUt el documentoI  II rcvcllido, urÁ 11 fij,clón  11 apolll\\l delctlll en el Articulo  
,pedidl por la lIJloridlÓ compelenle d:1 eslado tlel que  el 
Kumenlo. 

SIn cmbHgo·. \1  munclonadD en el p'rrafo preCedel\le no 
tri. exifillé cllando lu le)'u, 're¡lkmenlol o pr&cllcu en vl¡or en el ellaao 
. que el documcnlo'deba lunlr  o bien un aCllerdo en\lo' UOI o mAA 
Aedo! COilta\anlu, cllmlntn o ilmpllÍlo,uen. o dllp'luen IQ )e¡allucIÓfI nI 
!J¡>io Iloculnen\o. 

ArHculo  

Ll aposlllla provlllA en 01 Arl[culo ), p.(rr,fo primero, le  
:llit cl prop!n documon\o b lobre unlpro\on¡lc\ÓI'l del mllmo y ueboró 
¡omodUlo al \'nodolo  1\ prel'CnU  

.Sjn embH¡O, 11 lpOllllll poOr' uds.ellrU en la len¡lIa onchl di h 
 la expida. I..u menelonu qua n¡llron en ella podrAn 11mbltn 

:r C1Crllnlin Una ulvnda lenJ'll, Elltlulo "Apolllna (Convonllon de La 
:..  du5o<:IobrG 1961)"  mcnclonlrlo en  rroncm. 

Ar\Cculo S 

11, l 
'¡!jI  .polli\\l le   ¡lel\o\6n del ,1&Mllflo O de cuo\qulor 
IM¡;¡ó'¡{ltlor ocl  I , C':-'.' . 
,Ay.":(,;,'DebhhOlenle climplimcnlldl, cenlficar' laaulcnllcld.d de la rlnnA. la 

  quc  hlYo IclU,oQ )'. en IU COlO. lllocnlldad ocllc\lo 
1 .....  el documenlo lleVe, 
3 » :'::',"  I 

\2 ::O'  firml, Hilo o 11mbre que f1¡uren''JOble la lpollllla qUedar!n 
-g. "vxcn\onle loda  
1-0:. ,.... .......  

 ,J,; 
. ;;" Ar\fcu\o 6  

\' 11\\\ 
 EHldo  del\IMr' III  comlderld¡:,s en 

}.,.. tll .1 ..  ...... ..t• •". '.. _..1..... _ .... •• 1 __  1 .. __ oo ••JI_L ••• _•.J. (. lo 

AfÚculo 7 

Couo  de IDI oUlorldade, út1l¡rwLu conforme al onrculo 6 tl4b<lá 
HUVlr un rHhlro o flohoro en el que queden a.nolulAS 11.1 alxaLlllu 
cxpcdluu. IndIcAndo: 

JI) el numero de orden 'Y ID (echA de l. I.pOHllh.. , . 
bl el nombre   &1 documento pUblico)' lA  en 
que ho)'a lClUldo o. pan. 101 <lOC\lmenL06 no nmwlo1, la II'oll\CaGlón tlc 

. II AUlorldld qua ni)" pUa.loel  o 11mbrw. , ' 

A Inlloncla  eü'alqular Interesado, l••UlOÓ<U.d <¡1Wl hay. expedldo 1"  
opolllllo dabar' comptobllll, la,¡ a.nolAclone.l Incluld.u en 11  s.c  

 • lu dll TC¡lalro o l1eharo.  

ArtIoulo.'ll 

Cuando entre dOI o mü EalJ.do. ConU'Lla.nlu ullla un lrllodo.  
convenio o seuerdc Q,uo conl.ln'¡a  quesorocun la ccnJflc:.clón  
dc uno  lollo o 11mbr. '1. cierta.¡ rOIlOl.Jld..1.dc.J. el presente Convenio  
J610 onu\,n(dlchlll dllpollcloMllllnlu  wn rn.ú  que  
las preVlllnl e,n lo. Alllculo. :) ,   

AfÚculo 9 

. Cldll alIado   bJ p.u"I cvlw 
que IUI A¡enlel dlplom(dcoJ' o 1.  cn lo. 
Cll.OI en que al preunte ConvenIo  la exo:roctóa de 1.... rnLanw. 

NtlcuJo 10 

el prelenle Convenio cswá  a la nrrnA de Ita  
leprdenl.do. en la Novonl Sulón dA la eoor=La d.:l L.s Heyade Derecho 
InleinlclonAI ?rlndo. uf tomo .de Irla.nd&. hllUldla. WachLcn'll'\in )' 
TurQ,ula. 

SerA  't 101 ll\1t.n1menLo& de  " <lcpoolW"Úl en el 
Mlnlllerlo de Alunlo& Ex.14noru d410( N&ei  • 

N\lculo 11 

Bl pre.enle Convtnlo e,nlnui en vlJor I  uunt.a dr.. del depó,ilo 
del lelcce  de rl'llC\cJ.cI6c prcvl5to ell el p!m.lo u¡undu dcl 
Anrculo 'O. 

E.l ConvenIo anlru( en v\Jor, pan clUU  Il¡n.aMO que lo 
rallnque poslerlormenle. a los  <ilu del  dc Ul \nstn¡menlo d4 
ralll1eaolón. • 

ArtIculo 12 

Cualquier l!.&t.sdo 1.1 qua no J,C re,rlUll el Nti'eulo 10. po<4i  
.1 prelonleConvenIo.UDa vu   al VilO( &G vlnud dcl.&rtrculo 11, 
pArTlfo prImero. Ellnsl.lUmlnlO (\.& -.dhc&IÓQ u dep«lllrl ca el Mlalswio 
de Asunlol I!xluior•• da lo.  BaJoc. . 

La Idhul60 .610 IUrtlrl.  cQ lu relJ.¡;IOQC.1 colle e\ EJi.ado 
 'j los E.slldos Con\J'1..lJ.Dla que !lO \),.YUl rO<lDU\.sOO ob}eci60 cn los 

$oil mCH. $ltulentu a 11 rccepelÓ<:l d<: t&  a que U rene!'; el 
Anrculo 15. lelta d), T51 obJoclóo urá ooUrlO4h ¡J Mifl1slaio tk AJuntol 
ll.xlerloru d. 101 Palu. BaJOI. . 

Bl Conv.nlo onlnn ao vl¡oc ¡.otro el Esado )' 10' E.sudo. 
qUI no hl)'an (ormulado obJAC1Ó<l a 1..  a 106  dlu d<:l 
venclmlenlo  p\uo d! UU:  trICllCloc:u.oóo" el p4¡n!o . ... 

AfÚ¡;ulo 1':1 

 ':;J'o' 
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 re!lclo.nes  estd enet/'t:Klo, o .. uoo o mú de ellol.•   ylellQda en' el Pllaclo Fedm.l  en Cum.l. 
declllJlCIÓn IUrtlrl efecto en el moll'lanlO de ¡. eacn.d.a en vllor. del  ...<,. •.•• ,'. • • 
pm dicho Esudo, . ".> r'  10* doce d(u  me¡ de novIembrede nlll noveclenlos. nevenu y mle. AM 

. . . .... . 'IMi' de 1m IndependeneiA y IH' de la PeúernciM. 
Posteriormente, ctu.lquler n.tenslÓn &e- ea.s ntlurlleIl le notlnear' al 

Minlmrlo de Alunlea Rxtarionu 601101 PúseI o..jea. l.,.:.:' 

CUll1ldo II deelua.c16n de u.te!lSlón se b.tJ. pot un I!.stsdo qie hlya 
rirmeúo y mlricldo el Convlnlo, úl' entnr'i .en vllor pira 101 lerrllorlol' 
declmúol conforme 1.'10  en el Artlculo 11. CUl.ndo la dechuaclón de 
extensiÓn le hall por Un l:!sWlo que 14 haya adherido al Convenio, ÚII 

 'en villor ptn 101 lerritorlos aIe.c:u.doc ccnlorme a lo previsto en el 
Afllculo \ 1, • 

Art(culo 14 
UI prese nte Convenle tendfi una dUr'ael6a de elneo aIIOI a partír de 11 

feelle de IU enlradl en vlllor conforme I1 pui'Io prlmeró del Arlreulo 11, 
;n.lu.'o  101 Bs\.LdOI que lo hlYal' r'aill"lCAdo o se han adherido' 
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111ul. 
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L3 denuncia s610 tencW. eleclo con respeCto 11 Ell1do que 1m hoy. 
noliricedo. El Convenio  an  pUl los demu E,sludol 
COnltmlmntel. i '- '. 

t.ttlculo l:í 
 Ministerio de  2:tter'10lU de loe  Bajos nOllficlr' a 101 

E.,inllol u que se hace referencia en el Attrculo lO, ur como ft 101 ellnllol que 
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11 131 denunclu re¡ulLdu en -.1  lercero del An{culCl lA. 

En le ue 10 cut!. tal Inlrucritos, debl.dvDenle IUloriudos, orrMn el 
pre'3cnte Convenio. . 

Hocho en La HIYI, el  de ocl\\bre de 1961, en rnlll él t In¡lh, 
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eh un 1010 ejcmpllt, que deber' deplllltltU en loll ltchivol del GLlbiamo lIc 
101 P3(ces Bljol y del que se remlUri p'Of vía dlplom&llca unl eoplu 
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1..1andlu, lrlenda, L1.chterutel·n y Turqull. 
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CONSORCIOVENMACA- SEI 

.:Entre, VENMACA, C.A., sociedad mercantil orlglnalmente inscrita por ante la Oficina de Registró 
 primero de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, en fecha 17 de Julio de 1981, 

 anotada bajo el nro. 85, tomo 24-A, con su cambio de domicilio inscrita por ante el registro 
mercantil segundo de la jurisdicción del Distrito Capital y estado Miranda, el) fecha 26 de 
noviembre de 2014, anotada bajo el Nro. 116, Torno 724-A-Sdo, con Registro de Identificación 
Fiscal W J-07020273-4, representada en este acto por su Presidente, ATAHUAlPA MEHRER, 
venezolano, mayor de edad, y titular del pasaporte W 089250219, quien a los efectos del presente 

.docurnento yen lo adelante se denominara VENMACA, por una parte y por la otra SEI ElECTRIC, 
\ 
11C, con Registro de Identificación Fiscal W 26-4784002, debidamente representada por su 
Director JUAN VICENTE ARAUJO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Miami, Estados 
Unidos de América, e identificado con el pasaporte americano No. 521754795, en lo adelante 
denominada SEI; se ha celebrado el presente CONSORCIO o Joint Venture, en lo adelante 
simplemente denominado el Convenio y/o COr\lSORCIO en los siguientes términos: 

ANTECED ENTES.-

La compañía VENMACA, es una empresa dedicada al ramo de la contratación de los servicios de 
Ingeniería, Mano de Obra, Materiales, Equipos y Herramientas para la Construcción e 
Interconexión de Tanques de almacenamiento, desarrollo de obras civiles, mecánicas y eléctricas, 
así como proveedor de equipos y maquinaria para la industria, siendo su principal cliente PDVSA y 
sus filia les; 

Siendo entonces, que VENMACA es una empresa de reconocida trayectoria en el desarrollo y 
ejecución de contratos de IPC de tranques de almacenamiento: mantenimiento de tanques; obras 
de IPC (ingeniería, procura y construcción) en el sector eléctrico y gas. 

Igualmente, siendo que La compañía SEI es una empresa constituida en el Estado de Florida, 
Estados Unidos de America, dedicada a la fabricación y distribución de productos para la industria 
eléctrica e industrial; tales como componentes y materia prima para la fabricación de 

°¡N/ti/III tra nsforrnadores, generadores, cabies cond uctores, tra nsformadores eléctricos de potencia y  
0 / 1  fA;¡> <" ¡"-..-..-distribución, capacitares y bancos de capacitares, torres de transmisión y distribución, lurnlnarias, 

J- "1'ú>'!tc, es igualmente una empresa de reconocida trayectoria en proyectos de lngenlería y procura.  
'1. Expires  

 §ue SEI desea implementar un plan de expansión internacional de sus actividades empresariales,  
L\G  especialmente en la República Bolivariana de Venezuela.  

R-{:J,,'
  Y, considerando, que tanto VENMACA como SEI desean intensificar más sus lazos de cooperación  

empresarial en la ejecución de los proyectos existentes y ofertados, y en la búsqueda de nuevos  
proyectos especialmente en la modalidad IPC en las áreas de energía, gas y petróleo,  
aprovechando las ventajas competitivas de la unión de sus recursos tecnológicos, financieros,  
::orporativos y de su amplia experiencia en proyectos IPe de gran complejidad y envergadura; así  

1  
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Cima Capital

Cima Capital

Cima Capital

Cima Capital

Cima Capital



__ tener el apoyo de un equipo técnico y profesional altamente competitivo y eficiente 
 en ambas empresas y conformado a través de los años en la ejecución de sus proyectos, 

 Partes han celebrado el presente Convenio de CONSORCIO o Joint Venture.·<5-7$:'3 
.... .... 

 DE LASDEFINICIONES Y ANEXOS.-
 'i".....' 

.¡¡;;,:'-,  " \ 

;¡¡Xl' 1.- DEFINICIONES. 

1.1.- Bases de Licitación.- Significa las bases de llcltación emitidas por cualquier ente contratante, 
I 

público o privado para los procesos de selección de contratista en que participar) o hayan 
participado las partes, directa o indirectamente; y cuyo negocio esté incluido dentro del objeto del 
presente Convenio. 

1.2,- Cliente.- Significa cualquier ente público o privado de la Republica Bolivariana de Venezuela 
cod quien se suscriban contratos IPC, de obra, servicios o suministro en hombre de VENMACA, SEI, 
EL CONSORCIO y/o CUALQUIER ENTIDAD designada por las Partes para la ejecución de los 
proyectos. 

1.3.- CONSORCIO.- Sígnifica la unlón temporal de negocio integrada por VENMACA y SEI o por 
cualquier entidad designada expresamente por las Partes, para participar en la oferta, 
negociación, firma y ejecución del contrato. 

1.4.- Contrato.- Significa los acuerdos celebrados entre el Cliente y VENMACA, SEI, EL CONSORCIO 
y/o CUALQUIER ENTIDAD designada por las Partes para la ejecución de los Proyectos actuales o 
futuros incluidos dentro del presente Convenio. 

1.5.- Costos.- Significa los costos directos e indirectos relacionados a los proyectos objetos del 
presente acuerdo, en los que incurra alguna Parte (sin considerar utilidad alguna). 

1.6.- Gastos Conjuntos.- Significa los gastos y erogaciones que deban realizarse por el CONSORCIO 
o por los miembros del CONSORCIO con cargo al CONSORCIO pero no con cargo a alguna de las 
Partes en particular. 

1.7.- Licitación.- Significa: Son todos aquellos concursos para la obtención de los contratos con 
cualquier ente contratante público o privado de la República Bolivariana de Venezuela y/o de 
cualquier otro mercado que las partes acuerden incursionar. 

1.8.- Obras.- Significa todas las obras, sumlnistros y servicios a ser ejecutados y prestados por  
VENMACA, SEI, EL CONSORCIO y/o CUALQUIER ENTIDAD designada expresamente por las partes  

\11 /N/f/f l/tI para la ejecución de los proyectos, de conformidad con los correspondientes Contratos.  - e 1/0//  
)TAl? j.-  Oferta.- Significa la(s) propuesta(s) preparada(s) por VENMACA, SEI, EL CONSORCIO y/o  
"11. Expires CU%QUIER ENTIDAD designada por las partes para la ejecución de los Proyectos, flrrnadaís) y  
. 2 ') 

,=  pre@ntada(s) por éstos al Cliente a efecto de participar en las Licitaciones. -
'!>-le  .....:::-
[.\.,-.<:,<.0 ,,:-::  
" \ l' \"  
111'\\\\\\  
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.". Parte Proporcional- Significa, para cada Parte, el porcentaje o fracción representada por la--,';:' 

 del Precio de la Porción de las Obras de dicha Parte, respecto del Precio del Contrato, de 
.ionformidad con el presente Convenio. 

t:"- ..... 

.'"
" 1.11.- Partes.- Significa VENMACA y SE!. 

1.12.- Porción de las Obras.- Significa las obras, suministros y servicios a ser ejecutados y prestados 
por: a) cada una de las Partes de conformidad con la distribución que se pacte una vez se conozca 
a cabalidad el alcance de los Contratos; o b) por {os terceros subcontratados en relación a las 
obras, suministros y servicios que no serán ejecutados por ninguna de las Partes. 

1.13.- Precio de la Porción de las Obras.- Significa la cantidad de dinero a pagar (JOr la prestación, 
suministro o ejecución de la Porción de las Obras de que se trate. 

1.14.- Precio del Contrato.- Significa la cantidad de dinero total que será pagado por el Cliente 
por la ejecución de los Proyectos de acuerdo a lo previstos en los Contratos, incluyendo todo 
monto que pague el Cliente bajo cualesquier convenio modificatorio y adendurn al COntrato. 

1.15.- Gastos comunes.- Son todos aquellos soportados por facturas o documentos válidos que 
tengan directamente relación con la construcclón objeto de los contratos suscritos con el Cliente. 

1.16.- Entidades participantes: Son todas aquellas personas naturales o jurídicas relacionadas o no 
con las partes pero sí seleccionadas por éstas, a través de las cuales ellas cumplirán los objetivos 

/del CONSORCIO o Joint Venture y las obligaciones que han asumido en el presente convenio. 

1.17.- Acta de Inicio de Proyecto: El ACTA DE INICIO DE PROYECTO es el documento que van a 
suscribir las Partes a través del Comité Directivo, para formalizar los acuerdos, términos y 
condiciones bajo los cuales van a participar en determinado Proyecto o Licitación; se acompaña un 
modelo de dicha acta al presente contrato como ANEXOA. 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.-

El objeto del Convenio es establecer el marco jurídico o las reglas a través de las cuales las Partes 
cooperarán, coordinarán, supervisarán, dirigirán, asumirán los riesgos, distribuirán los resultados y 
aportaran los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos, licitaciones y/u obras, en la 
procura de la adjudicación de los proyectos ofertados, en la presentación de las ofertas en los 
proyectos que actualmente se está participando y en la búsqueda de nuevos negocios en la 
República Bolivariana de Venezuela y en el exterior, en las áreas de energía, electricidad, gas y 
petróleo, o en cualquier otra que consideren conveniente; tanto en los procesos convocados o que 

111, // en el futuro convoque cualquier organismo público o privado de la República Bolivariana de 
N1Cdl/)(enezuela; estableciéndose los derechos y obligaciones de las partes. 

.A R)--  
. 'la3>articipación porcentual de cada una de las Partes en el CONSORCIO será de cincuenta por

EXPIres _ 
..  cieEto (50%) VENMACA y cincuenta por ciento (50%) SEI (salvo en caso de que se disponga algo .)753 _  

 en las correspondientes ACTAS DE INICIO DE PROYEClOS), tanto de los derechos como de  
e   
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_ 
obligaciones, tanto de los beneficios como de las pérdidas, así como en los aportes financieros 

para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. En tal sentido todas las 
 fundamentales y esenciales destinadas al cumplimiento del objeto del presente 

&;nvenio serán acordadas conjuntamente por ambas Partes en dicho documento. 
,_'r::r-,';:'-,"-

"  las partes se comprometen en que ni directa ni por interpuesta persona en ningún caso serán  
competencia entre sí, ante los entes contratantes públicos y/o privados en la República Bolivariana  
de Venezuela, durante la vigencia del presente Convenio, en los proyectos objeto del presente  
convenio. Queda a salvo lo dispuesto en el numeral {ti.6 del artículo DECIMO SEXTO.  

La unión de sus esfuerzos y experiencias objeto de este convenio, no significa la pérdida de su 
identidad jurídica, ni su autonomía e independencia con respecto a las decisiones y operaciones 
internas, aun así se comprometen mediante el presente documento en unir sus capacidades 
financieras y operacionales en la misma proporción, con el fin de ejecutar los contratos con 
suscritos con cualquier ente público o privado de la Republica Bolivariana de Venezuela. 

Las Partes se comprometen a cumplir directamente las obligaciones previstas en el presente 
Convenio; y abstenerse de realizar cualquier acto en contrario o que impida el cumplimiento del 
objeto del CONSORCIO o Joint Venture. Asimismo se obligan a que sus accionistas, representantes 
y/o directores en su matriz, en sus filiales, relacionadas o asociadas; o en cualquier entidad 
designada por ellas (entidades participantes) cumplan estrictamente lo establecido en este 
Convenio, las decisiones válidas que tornen el Comité Directivo o los demás órganos de la 
asociación. 

Cada parte conservará los derechos de propiedad intelectual sobre sus contribuciones y aportes, 
cuando aplique. 

Las Partes cumplirán el objeto del presente contrato a través de: 

a) Las mismas Partes directamente, o a través de sus accionistas o su matriz, subsidiaria, filial, 
asociada, relacionada, y/o similar. 

b) CONSORCIOS constituidos o que se constituyen en el futuro. 

c) La sociedad podrá denominarse CONSORCIO VENMACA-SEI, y/o cualquier otra que constituyan 
las partes directa o indirectamente para el cumplimiento de los fines del convenio. 

d) Las entidades participantes, es decir, cualquier otra persona o entidad designada por las partes 
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

! t ¡ I 
• 111 
tV/COI//)"ERCERO: VIGENCIA.-

  '/ // 
11(>J- \)7  

fa:=duración de este Convenio es de cinco (5) años contados a partir de la firma del presente -"";I""es ::.  
7 acuerdo y se prorrogará por el período que acuerden las Partes.  
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P'Eírágrafo Primero: De la Suspensión. Las partes se reservan el derecho de suspender de mutuo 
acuerdo, total o parcialmente el presente convenio, para lo cual se deberá suscribir la 
correspondiente acta de suspensión, indicando fecha de inicio de la suspensión, causas que la 
justifiquen y la probable fecha de reinicio si fuera el caso. En caso de no reiniciar las actividades 
objeto del oresente convenio se levantará un acta dejando constancia escrita de los motivos que 
impiden la continuidad del mismo, de las actividades que se desarrollan de conforrnldad a este 
convenio, así como de la relación de costos, gastos V beneficios para la fecha de culminación de los 
trabajos V posterior resolución del convenio de negocios. En todo caso, la suspensión total tendrá 

I 

una extensión -náxlrna de seis (6) meses, caso en el cual cualquiera de las partes podrá dar por 
terminado el presente convenio, sin perjuicio de que las partes puedan acordar otras medidas. 

CUARTO: CONTRIBUCiÓN, APORTE Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

4.1.- CONTRIBUCiÓN Y APORTES DE VENMACA 

4.1.1.- Su experiencia en el sistema legal, comercial, institucional, laboral, político, gubernamental 
y social de la Eepública Bolivariana de Venezuela, pues tiene años participando en procesos de 
licitación en este país, interviniendo en todas sus fases incluyendo la adjudicación y firma de 
contratos y la ejecución exitosa de los mismos. 

4.1.2.- El suministro de la ingeniería en el diseño, fabricación, implante y puesta en  
funcionamiento de tanques de almacenamiento V/o proyectos de IPC en general.  

4.1.4.- La gerencia de proyectos IPC( Ingeniería, Procura V construcción) 

5.- La gestión de las actividades bancarias y financieras necesarias para la participación en 
procesos de licitación como para la ejecución de proyectos por ante los organismos bancarios de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

4.1.6.- El suministro de los recursos financieros para el cumplimiento del objeto del convenio, y 
por ende, para la ejecución de los contratos suscritos y de los proyectos que en el futuro se 
adjudiquen r de acuerdo a lo previsto en este documento, salvo en aquellos casos en que las Partes 
dispongan V/o acuerden algo diferente por escrito. 

4.2.- CONTRIBUCiÓN Y APORTES DE SEI 

4.2.1.- Su experiencia en la ejecución de proyectos internacionales bajo la modalidad IPC llave en  
mano en el sector eléctrico.  

4.2.2.- El suministro de la ingeniería conceptual, básica y de detalles en proyectos de generación 
eléctrica y otrcs similares a través de su equipo técnico profesional especializado en las áreas 

\: ¡! ¡ /11 !.f7Iencionadas. 
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4Z2.4.- la gestión de la procura internacional de los diferentes equipos, maquinarias y materiales  
"   la ejecución de los proyectos mencionados. 

 

4.2.5.- El suministro de su apoyo logístico en la procura de recursos financieros a través de  
instituciones bancarias internacionales.  

4.2.6.- El suministro de los recursos financieros para el cumplimiento del objeto del convenio, y  
por ende, para la ejecución de los contratos suscritos y de los proyectos que en el futuro se  
adjudiquen, de acuerdo a lo previsto en este documento, salvo en aquellos casos en que las Partes  
dispongan y/o acuerden algo diferente por escrito.  

4.3.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

4.3.1.- Cumplir con las contribuciones y aportes previstos en este documento. 

4.3.2.-Cumplir con 103 decisiones que acuerden las mismas partes y con las decisiones que tomen  
los órganos de la asociación, todo de conformidad con el presente documento,  

4.3.3.- Cumplir con todos los compromisos que cada una de ellas asuma en los diversos actos  
jurídicos en los que se participa en ejecución de este Convenio: procesos de licitación, contratos,  
sociedades mercantiles, acuerdos consorciales, créditos y otras operaciones bancarias o  
financieras.  

4.3.4.- Cada parte dará acceso a la otra, a la documentación, papeles, registros contables, soportes  
y archivos relacionados con el CONSORCIO o Joint Venture y con cada uno de los proyectos, para  
que efectúe las revisiones y auditorías que considere conveniente: y asimismo dará este acceso en  
las entidades participantes en las que administra o controla.  

4.3.5.- Cada parte presentará a la otra informes mensuales de las aéreas funcionales respectivas  
sobre las actividades que cumple dentro del objeto del Joint Venture: y hará presentar estos  
informes a las entidades participantes que controlo o administra.  

4.3.6.- Cumplir con cualquier otra obligación prevista en este Convenio. 

4.4.- PARTICIPACiÓN FINANCIERA: 

4.4.1.- Tal como se estableció supra la participación en las obligaciones y derechos de fa asociación  
será de cincuenta por ciento (50%) VENMACA y cincuenta por ciento (50%) SEI (salvo en caso de  
que se disponga algo distinto en las correspondientes ACTAS DE INICIO DE PROYECTOS), por lo que  
cada una de las partes conviene en aportar los fondos conforme se acuerde en dicho documento,  
tomando en consideración las necesidades para el capital de trabajo y la planificación.  

A estos efectos las Partes aprobarán previamente a su participación en los procesos de licitación o 
11/ 1 concursos o antes de suscribir contratos en caso de ausencia de licitación, el monto de los recursos 

! I 
/v,',.!/fi.9ancieros necesarios para la ejecución de los proyectos (presupuesto) y las fechas o hitos en que 

 las partes efectuar los aportes respectivos. 
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Asi§ismo las Partes establecerán un presupuesto de gastos anual para el funcionamiento de la 
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4.4.2.- Se acuerda la apertura de cuentas bancarias que serán manejada por el comité Directivo,  
con la firma conjunta de los representantes de VENMACA y SEI, tanto en la República Bolivariana  
de Venezuela como en el exterior, así como la apertura de una cuenta bancaria con fondos  
provenientes de cada proyecto suscrito con  ente público o privado de la Republica  
Bolivariana de Venezuela, dichas cuentas bancarias podrán ser constituidas a nombre de  
VENMACA y/o SEI, en Bolívares y/o dolares de los Estados Unidos de América y movilizadas  
conjuntamente.  

4,4;3.- Las Partes podrán acordar la creación de un fondo rotativo para costear gastos relacionados  
con los Proyectos; dicho fondo se creará con aportes parciales provenientes de las utilidades  
derivadas de la ejecución de los Proyectos.  

4.5./DE LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS: 

Se consideraran ganancias o utilidad, el saldo final neto resultante del cierre administrativo de  
cada proyecto, incluyendo impuestos y pasivos generados por contrato, por lo que una vez  
determinada la utilidad o ganancia las partes de mutuo acuerdo establecerán la forma y tiempo  
para su distribución y pago, conforme a los porcentajes de participación establecidos en el acta de  
Inicio de cada proyecto. En caso de perdidas igualmente se deberá generar el cierre del proyecto a  
fin de determinarlas, asentarlas contablemente y distribuirlas proporcionalmente entre las partes.  

\fn relación a los activos que se adquieran en el desarrollo de los proyectos, las partes acuerdan  
 los mismosse adquirirán en nombre y para la sociedad mercantil CONSORCIO VENMACA- SE!.  

.  DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA y LOS ÓRGANOS QUE LA COMPONEN.-
/J 

. Son órganos de decisión y administración los siguientes: Un Comité Directivo, un Comité  
Operativo, un Comité Técnico y un Comité Administrativo.  

5.1.- El COMITÉ DIRECTIVO estará integrado por representantes o sus delegados de cada una de  
las partes, para lo cual cada parte nombrará un Director Principal y un suplente. Los Directores  
suplentes suplen las faltas temporales o absolutas de su Director Principal y se hará constar en el  
Acta de la reunión. El Comité Directivo se reunirá de manera ordinaria o extraordinaria, por  
convocatoria que haga cualesquiera de los Directores Principales a los demás integrantes del  
Comité Directivo con dos (2) días hábiles de anticipación mediante comunicación escrita dirigida al  
Director Principal designada por la otra parte.  

Las reuniones ordinarias del Comité Directivo se celebrarán por lo menos una vez cada mes,  
mientras dure el presente acuerdo. Las reuniones ordinarias tendrán por objeto considerar y  
decldir sobre los negocios de la asociación, y en especial examinar la situación de la ejecución de  
lós contratos y acordar todas las medidas necesarias para asegurar el cumpllmlento de los mismos.  
".; 
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lªs reuniones extraordinarias se celebrarán cuando las necesidades imprevistas o urgentes er'l los 
"-

{legados de la asociación o en la ejecución de los contratos así lo exijan; las cuales serán 
" 

convocadas por cualquiera de los Directores Principales o quienes hagan sus veces o a solicitud de  
uno de los representantes legales de las empresas que tienen partlcipación en la presente unión  
de negocios. Las decisiones del Comité Directivo, serán por unanlmldad, las cuales se harán  
constar en actas que serán firmadas por los presentes.  

Las Partes designan como su Director Principal y sus  al Comité Directivo a los siguientes: 
,  

la empresa VENMACA designa a:  

Director Principal: ATAHUALPA MEHRER  

Correo electrónico: md.consultores@hotmail.com  

Director Suplente: HAlDEE SANCHEZ, venezolana, rnavor de edad, domiciliada en la ciudad de  
Caracas, titular de la cedula de identidad Nro. V-7.529.694.  

Correo electrónico: h.sanchez@venmaca.com  

La empresa SEI designa a:  

Director Principal: JUAN VICENTE ARAUJO  

Correo electrónico: juan@seielectric.com  

Director Suplente: DANIEL GARCIA GELATI, venezolano, rnavor de edad, domiciliado en 1;) ciudad  
de Miami, Estados Unidos de América, titular del pasaporte italiano No. AA3661635.  

Correo electrónico: daniel@seielectric.com.  

5.2.- Un Comité Operativo, nombrado por el Comité Directivo, el cual estará integrado por 1  
representante de cada una de las partes, con su respectivo suplente.  

5.3.- Un Comité Administrativo, nombrado por el Comité Directivo, el cual estará integrado por 1  
miembro de cada una de las partes, con su respectivo suplente  

5.4.- Un Comité Técnico, nombrado por el Comité Directivo, el cual estará integrado por 1  
','/I/miembro de cada una de las partes.  
'ji //'O // 

"l.,?  DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS.-
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 atribuciones del Comité Directivo: 
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 Principales actuando conjuntamente, con una firma denominada A (VEJ\JMACA) y 
"  ·-J'>"\tl"tra B (SEI), tendrán las siguientes facultades de administración y disposición: 

\ '. .. \" 
al Nomorar al Comité técnico, Operativo y Financiero, y cualquier otro que creare en el futuro. 
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 apoderados generales o especiales, judiciales y de toda índole, confiriéndoles en cada 
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Q.so, ias atribuciones que juzguen pertinentes.

...'<, 

q movilizar, cerrar cuentas bancarias de cualquier naturaleza o en cualquier Instituto de 
Crédito o Financiero, retirar dinero de las mismas por medio de cheques 1I órdenes de pago, así 
como depositar en ellas dinero o cheques endosados para su cobro. 

d) Nombrar los gerentes y/o jefes de área, integrantes del comité Operativos, Técnicos y 
Financieros, estableciendo sus facultades y remuneraciones y/o asignaciones. 

e) Otorgar la facultad de representación ante las entidades bancarias, a los gerentes y/o 
integrantes del comité Operativos, Técnicos y Financieros; a fin de que dichos representantes 
puedan abrir y movilizar cuentas bancarias, con la limitación según los montos autorizados en 
dichas cuentas por parte de los Directores. 

f)  sobre la terminación o prórroga de la unión temporal de negocios. 
I 

g) Aprobar los planes estratégicos del Joint Venture, el organigrama y los manuales operativos. 

h) Aprobar los presupuestos de cada proyecto y el cronograma para el aporte financiero de las 
partes. 

i) Establecer los aportes de cada parte para cada uno de los proyectos: ingeniería, personal, 
gestión ante los organismos públicos, financiamiento, etc. 

j) Decidir la participación o no en las licitaciones o la suscripción de los contratos cuando no haya 
licitaciones. 

 Designar a la empresa que será Líder en cada proyecto. 
t\ 

l)f:Suscribir los contratos IPC, de obra, servicios o suministro con el cliente principal y establecer 
Jas normas, lineamientos y demás formas de administración. 

m) Aprobar la procura y las subcontrataciones, previa información del Comité Operativo. 

n) Nombrar los gerentes y los altos ejecutivos. Establecer las remuneraciones, bonificaciones, 
beneficios o viáticos para el personal que se designe para el desarrollo de los proyectos, y que 
sean considerados como empleados expatriados bien de manera temporal y/o definitiva; así como 
de aquellos empleados y/o funcionarios pertenecientes a su plantilla interna y que participen de 
manera temporal y/o definitiva en los proyectos y que no necesariamente fijen residencia o 
estadía en la República Bolivariana de Venezuela. 

o) Tomar cualquier decisión en relación a la forma, procesos o técnicas para el desarrollo de los 
, proyectos. 
// 
; ............  

;"E) Fijar Jos montos de los fondos rotativos, así corno designar y autorizar a las personas 
(/l ª,rrespondientes, ante las entidad es bancarias. 
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 fas Reglamentos Internos.  

."""'_::U· cualquier otra decisión de administración o de disposición que interese a la asociación.  

S)Suscribir las ACTAS DE INICIO DE PROYECTOS cuyo modelo se acompaña al presente documento  
comoANEXO A.  

De las decisiones tomadas por el Comité Directivo se levantará un acta, la cual deberá ser suscrita  
por el representante (principal o suplente según sea.el caso) de cada una de las empresas. Dicha 

I 

acta deberá ser circulada por correo electrónico para que cada parte pueda firmar/aprobar la  
misma, a fin de que dichos acuerdos se materialicen y formalice', válidamente.  

6.2.- Son atribuciones del Comité Operativo las siguientes:  

El Comité Operativo actuando conjuntamente con una firma A (VENMACA) y otra B (SEI), tendrá  
las siguientes facultades de administración:  

a) Nombrar el ingeniero residente, administradores y demás personal técnico, empleados y  
obreros que se requieren para la ejecución de las obras, y establecer sus remuneraciones de  
conformidad a los presupuestos de cada obra.  

b) Tomar las decisiones que se crean convenientes para la ejecución de las obras, en este sentido  
acordar las contrataciones de proveedores y contratistas en la zona en que se desarrollan los  
proyectos, previa autorización del Comité Directivo.  

c) Acordar las procuras de materiales e insumes necesarios para la ejecución de las obras,  
tomando en consideración las recomendaciones del comité técnico.  

d) Representar a las partes ante el cliente previa autorización del Comité Directivo.  

e) Presentar un informe mensual al Comité Directivo de los avances técnicos de las obras, con sus  
correspondientes soportes.  

6.3.- Son atribuciones del Comité Técnico: 

El Comité Técnico actuando conjuntamente, con una firma A (VENMACA) y otra B (SEI) tendrá las  
siguientes facultades:  

a) establecer las necesidades técnicas de los proyectos de acuerdo a las especificaciones de cada  
contrato. 

b) elaborar los planos, estrategias o revisiones de los proyectos de lngenlería de las obras. 

i I ;';;'t)/j/upervisar e informar al comité operativo de las modificaciones, sugerencias, nuevos trabajos, 
/'  o disminuciones de los proyectos de las obras. 
\·0)-  
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d).,:establecer las consideraciones técnicas específicas y necesarias para el buen desarrollo de los  

  de obras.  
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6.4.- Son atribuciones del Comité Administrativo: 

El Comi:é Administrativo actuando conjuntamente con una firma A (VENMACA) y otra a (SEI),  
tendrá las siguientes facultades:  

a) Efectuar las revisiones periódicas de la administración de los proyectos.
7 

b) Supervisar y auditar los fondos rotativos. 

c) Suprevlsar y auditar las cuentas de los negocios de la asociación en todas las entidades  
particjpantes. 

{  
! N  

d)p'resentar al Comité Directivo el presupuesto de Costos y Gastos de cada proyecto objeto del  
presente acuerdo.  

e) Establecer las normas contables a aplicar en los movimientos administrativos de los proyectos. 

f) Elaborar el plan tributario para la aprobación del Comité Directivo y supervisar su cumpllrnlento. 

g}Jnformar al Comité Directivo sobre el estado financiero de los proyectos. 
'\ 

\ 
El  del objeto del presente Convenio se efectuará directamente por las partes y los  
órganbs de la asociación previstos en este documento, o a través de la empresa CONSORCIO  
VENI'1ACA- SEI, o por cualquier persona o entidad que las partes designen de común acuerdo, ya  

 éstas creadas o lo fueran en el futuro por ellas, o por una de ellas o subcontratando a  
terceros. Estos acuerdos se harán constar por escrito.  

SÉPTIMO: DEL ALCANCE EN LOS TRABAJOS A SUPERVISAR Y EJECUTAR.-

Ambas partes acuerdan, que de conformidad a las responsabilidades adquiridas en el presente  
acuerdo, se comprometen en realizar todos los trabajos cumpliendo con las normas de calidad  
exigidas por el cliente, así como en otorgar las garantías correspondientes en el suministro de  
bienes V/o procuras para la ejecución de los contratos suscritos con cualquier ente público o  
privado de la Republica Bolivariana de Venezuela, objeto del presente convenio.  

7.1- Del mismo modo, queda expresamente establecido, que las Partes determinarán quien  
Jiderizará cada proceso dentro de los Proyectos, de conformidad con su naturaleza; entendiendo  
que las actividades y experiencia de las Partes puede ser enfocada en el sector construcción (obras  
civiles) y sector eléctrico.  

7.2- Las procuras de los proyectos, estará bajo el control y ejecución del Comité Directivo, quien 
IlIlli,determinará la distribución de la gestión de procura que será realizada por los departamentos de 

, "1 

 de cada una de las partes, de sus decisiones en este sentido se levantará el acta con las 
7. '_/ / 

j Al,) decisiones. 
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7$ mismo, las partes acuerdan que de conformidad con el organigrama que se establecerá  

 el desarrollo de los proyectos, cada una de ellas nombrará al personal que intervendrá en los  
sin embargo las políticas serán comunes, tanto para el personal nombrado por  

como por SEI, por lo que de mutuo acuerdo y por documento separado se  
establecerán los pagos de beneficios, sueldos y salarios, así corno cualquier tipo de remuneración  
o bonificación sin carácter salarial. En el entendido que dichos costos que las partes estimen no  
deberán contener utilidad, puesto que se facturaran de conformidad a las planificaciones dé  
gastos de cada proyecto.  

OCTAVO: pOLfTICAS DE CONTRATACIÓN.-

Las Partes podrán determinar el vehículo más idóneo para la ejecución de los Proyectos y/o  
contratos que se ejecutarán bajo el amparo del presente convenio, sea VENMACA, SEI, él  
CONSORCIO o CUALQUIER ENTIDAD designada por ellas; quien ejecutará los trabajos de obra,  
sl;!xninistro de equipos y procuras menores y prestará los servicios de mano de obra.  

8.1- Se procurará que en los contratos de obra, bienes o servicios requeridos para la ejecución  
de los proyectos, se asegure la obtención del costo más ventajoso de conformidad con los  
objetivos del presente Convenio, y que se considere tanto la calidad como el tiempo de entrega  
para dichos bienes o servicios u obras, tratando de lograr hasta los términos contractuales más  
beneficiosos. Los contratos serán otorgados sobre la base de presupuestos evaluados y aprobados  
por el Comité Operativo y el Comité Directivo. En los casos donde haya suministro de bienes O  

servicios costarricense, se debe evaluar el costo, calidad y tiempo de entrega. En cualquier caso a  
fin de garantizar la calidad óptima de los bienes o servicios adquiridos, cualquier proveedor  
nacional y/o extranjero, tiene que cumplir con los mismos requerimientos solicitados.  

8.2- La Partes utilizarán sus esfuerzos razonables, y exigirán lo mismo a CONSORCIO  

SEI, para celebrar convenios o arreglos con otras personas, a fin de reducir costos en cada uno de  
los Proyectos, en las construcción, financiamiento, operación y/o utilización de bienes e  
instalaciones relacionados con cada uno de los Proyectos; siempre que dichos esfuerzos redunden  
en el mejoramiento del retorno económico para las partes integrantes del presente acuerdo.  

NOVENO: DE LOS ASUNTOS CONTABLESY TRIBUTARIOS.-

Será obligación de las partes el cumplimiento de todos los deberes formales propios de la  
legislación tributaria según sea el caso, para lo cual las partes convienen que a través del comité  
Administrativo, se llevarán todos los registros financieros de las operaciones financieras y  
administrativas, incluyendo la información de la sociedad CONSORCIO VENMACA-SEI y de las  
otras entidades participantes si fuere el caso, y se mantendrán con suficientes detalles para  
proporcionar a las partes la información necesaria para los requerimientos legales, tributarios y de  
informes financieros. Las Partes igualmente acuerdan que en caso de que se ejecuten Proyectos  
y/o Contratos a través de VENMACA, SEI o CUALQUIER ENTIDAD designada por las partes, se  

 hacer un apartado para el pago de los correspondientes impuestos que cada uno de esos  
 y/o Contratos genere en cabeza de dichas empresas, a fin de que éstas últimas paguen  
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aiosi:orrespondientes impuestos en donde corresponda conforme a la legislación que las regule. En .... <; 

Ese sentido, la suma correspondiente a los impuestos deberá ser contabilizada en el presupuesto  
general de cada Proyecto y/o Contrato como un costo a fin de que sea descontado o deducido.  

De acuerdo con los postulados anteriores, cada parte, tendrá el derecho, en cualquier y en todo  
momento razonable, por cuenta única, de inspeccionar la documentación de los Proyectos y  
auditar, examinar y hacer copias de los libros de contabilidad y otros registros o estados  
financieros; siempre que dicha inspección, audltoría o examen no impida materialmente las  
operaciones. Dicho derecho se podrá ejercer a  de cualquier representante de dicha parte  
de conformidad con lo dispuesto en los principios contables.  

De ser necesario se contará con la asistencia de un asesor tributario cuyo objetivo principal será el  
dé optimizar el pago de tributos que le corresponda asumir él las partes.  

DÉCIMO: CESIÓN.-

Este Convenio es intuito personae y ninguna de las partes podrá ceder el presente contrato, o su  
respectiva participación en la asociación, total o parcialmente, sin el consentimiento escrito previo  
de la otra Parte. Cualquier cesión contraria a esta disposición será nula y no tendrá efecto jurídico  
alguno.  

Ninguna de las partes individualmente tendrá la autoridad o el derecho de asumir o crear  
cualquier obligación o renunciar a cualquier derecho de la naturaleza que sea, expresa o  
implícitamente en nombre y representación de alguna de ellas o de la asociación, salvo  
autorización expresa y escrita de la otra parte.  

DÉCIMO PRIMERO: USO DE LA INFORMACION.-

Las partes acuerdan que la información de cada proyecto será de uso exclusivo de éstas,  
reconocen que tendrán acceso a cierta información confidencial (escrita o de otro tipo) de cada  
proyecto y de cada una de ellas, que tal información es propiedad valiosa, especial y única de las  
Partes. Además reconocen que su unión de esfuerzos bajo este Acuerdo involucrará información  
confidencial y de uso exclusivo, y por lo tanto estará sujeto a los términos de este párrafo.  

VENMACA Y SEI no divulgarán, durante o después de la vigencia de este Acuerdo, ninguna porción 
de dicha información confidencial a ninguna persona o empresa, asociación u otro tipo de entidad, 
por ninguna razón o propósito (excepto a los representantes autorizados de VENMACA y/o SEI y 
sus empresas afiliadas) sin el permiso expreso y por escrito de las partes, y en ningún caso 
tampoco utilizarán tal información confidencial para ningún propósito comercial a futuro una vez 
terminada o resuelto el presente acuerdo de negocio. 

La obligación de confidencialidad no procede en el caso de que la información sea requerida por  
unavautorldad pública; sin embargo, la Parte a la cual corresponda emitir la información  

f/
 deberá dar a la otra Parte un aviso antes de que revele información a la autoridad y  

le ot&Pg¡;¡e un plazo razonable para que la otra Parte se oponga a que la información sea dada.  
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"O:ÉCfMO SEGUNDO: COMUNICACIONES.-

Las comunicaciones entre las partes deberán ser dirigidas, con el respectivo acuse de recibo o  
comprobante de envío a las siguientes direcciones:  

VENMACA, C.A.  

Zona Industrial, lera Etapa, Av. 66, Galpón VENMACA, No. 146-248 (al lado de Industrias EFE),  
Maracaibo, Estado Zulia.  

Atención: ATAHUALPA MEHRER y/o HAlDEESANCHEZ  

correo electrónico: md.consultores@hotmail.com  

SEl ElECTRIC, llC  

50 W Mashta Dr., Suite 4, Key Biscayne FI. 33149, USA  

correo electronico: admin@seielectric.com  

Atención: JUAN VICENTE ARAUJO y/o DANIELGARCIA GELATI  

Dichas direcciones podrán ser modificadas por las Partes mediante una comunicación escrita o  
correo electrónico que notifique formalmente el cambio.  

DÉCIMO TERCERO: TERMINACiÓN DEl CONVENIO.-

13.1. Este Convenio puede ser terminado por cualquiera de las Partes noventa (90) días calendario  
después de haber recibido comunicación escrita de la otra Parte, si ocurre cualquiera de las  
siguientes circu nstancias:  

a) Un evento de "fuerza mayor" definido en el artículo 14.1, si ese evento continua y no puede ser  
remediado por ninguna Parte dentro de un periodo razonable de tiempo después de su ocurrencia  
y que tenga un efecto perjudicial sustancial para cualquiera de las Partes.  

b) La violación material sustancial de este Convenio por cualquiera de las Partes y que no sea  
remediado por la Parte que dio lugar a la violación del Convenio dentro de los noventa (90) días  
después de recibir el aviso de terminación que le envíe la otra Parte. En el caso de que la violación  
al Convenio no sea remediada dentro del plazo antes mencionado, la Parte que no rompió el  
Convenio, podrá, sin perjuicio de los remedios legales y contractuales, terminar el Convenio.  

c) La insolvencia, quiebra, disolución o liquidación (excepto en el caso de una reorganización  
c.6'rporativa) de cualquiera de las Partes. 
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la terminación de este Convenio se hará sin perjuicio de los derechos y deberes que 
 a las Partes al momento de la terminación, a menos que hayan sido renunciados por 

 escrito entre las Partes. 

133. En los casos de terminación mencionados, las Partes procurarán tener un arreglo amistoso. 

DÉCiMOCUARTO: FUERZA MAYOR.-

14.1. "Fuerza Mayor" significa cualquier fuerza i extraordinaria y (jo prevista o grupo de 
circunstancias que están fuera del control de cualquier de las Partes, pero excluyendo 
expresamente dificultades financieras que ocasionen retraso, interferencia, pérdidas y daños a los 
trabajos objeto del presente contrato. Dentro de otras causas, las siguientes deberán ser 
consideradas como fuerza mayor, sin ser exhaustiva la presente numeración: paros generales y 
huelgas ilegales declaradas así por las autoridades competentes, guerra (declarada o no), 
insurrección, rebelión, actos de terrorismo, revueltas cívicas, actos u órdenes por parte de las 
autoridades gubernamentales (de facto o legales), actos de la naturaleza, incendio e inundaciones. 

14.2. Si cualquiera de las Partes no puede cumplir o se viere retrasado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en el presente Convenio por motivo de la Fuerza Mayor, la Parte cuya actuación esté 
siendo afectada, podrá excusarse mediante aviso escrito a la otra Parte durante el período en que 
se mantenga la fuerza mayor. 

14.3. La excepción de la fuerza mayor no se aplicará a la Parte que no haya usado la diligencia 
correspondiente a un buen padre de familia para remediar la situación descrita en el artículo 14.1 
o si la situación es producto del hecho de la propia Parte. 

DÉCIMO QUINTO: IMPLEMENTACiÓN DEL CONVENIO Y LIMITACiÓN DE RESPONSABILlDAD.-

15.1. Cada Parte garantiza a la otra que 1'10 posee ningún contrato o compromiso previo que le 
impida contraer las presentes obligaciones, o que les impida ejecutar el presente contrato y 
cualquiera de las obligaciones descritas en él. 

15.2. Cada Parte acuerda indemnizar a la otra de cualquier daño directo (excluido el lucro 
cesante), deuda, pérdida, costos, daños, honorarios de abogados razonables y demás gastos que 
hubiesen sido generados por violación directa de alguna de las cláusulas principales del presente 
convenio. Las Partes no tendrán responsabilidad alguna respecto a los daños morales, a los daños 
indirectos ni de daños incidentales o consecuencia les de cualquier clase o naturaleza. 

DÉCIMO SEXTO: PREVISIONES GENERALES.-

16.1. Las partes acuerdan que los costos que se han generado en relación a los proyectos 
asociados al presente acuerdo, serán imputados a los gastos operativos del JOINT VENTURE, los 
cuales se establecerán y determinarán en acta de Comité Directivo. 

16.2. Este acuerdo y sus anexos representa la totalidad del Convenio. Cada Parte declara que firma 
libremente el presente Convenio. 

15 
'--  



-' 
/-,-\ 

 -  

 Si hay discrepancia en los artfculos del presente Convenio, prevalecerán los acuerdos -\ J __ 

'" 1;€niados por el Comité Directivo en las ACTAS DE INICIO DE PROYECTOS. 
\, c.:.!i;: 

c .•'!'<'" 
 Las Partes convienen en que actuarán frente a terceros exclusivamente a través de los 

 't'"' órganos previstos en este documento y en la forma en él indicada. Ninguna de las partes está 
autorizada individualmente a contraer obligaciones en hombre o que comprometan a la otra 
Parte, pues expresamente se excluye cualquier tipo de solidaridad. 

16.5. Este documento puede ser modificado en cualquier momento por las Partes siempre que  
conste por escrito.  

16.6. Las Partes entienden y así lo acuerdan, que todos los procesos y/o proyectos que las mismas  
se encuentran actualmente gestionando y/o ejecutando ante cualquier organismo público o  
privado de la República Bolivariana de Venezuela, no se verán afectados por las disposiciones del  
presente contrato; en todo caso, las Partes a través del Comité Directivo deberán acordar la  
afectación de uno o varios de dichos procesos y/o proyectos a fin de que formen parte de la  
presente sociedad o Joint Venture suscribiendo la correspondiente ACTA DE INICIO DE PROYEClO.  
Asimismo, las Partes entienden y así lo acuerdan, que tienen la libertad de contratar directa o  
indirectamente con cualquier organismo público o privado de la República Bolivariana de  
Venezuela y/o del exterior, para la ejecución de proyectos, la prestación de servicios y/o la  
procura de productos, siempre que las Partes no hayan decidido participar en los mismos a través  
de VENMACA, SEI, el CONSORCIO y/o CUALQUIER ENTIDAD designada por las Partes al efecto,  
mediante la suscripción de la correspondiente ACTA DE INICIO DE PROYECTO.  

16.7. Las partes igualmente acuerdan que las certificaciones de experiencia y/o representaciones  
que sean originadas a razón del presente acuerdo de negocios, serán a favor del consorcio y en  
ese sentido deberán ser emitidas a favor bien del CONSORCIO VENMACA-SEI y/o La sociedad  
mercantil que la junta directiva designe previo acuerdo de las partes.  

DÉCIMO SÉPTIMO: DEL INCUMPLlMIENTO.-

El incumplimiento de cualquiera de las clausulas anteriormente señaladas, dará derecho a que  
cualquiera de las partes que se viera afectada por tal hecho a dar por terminado el presente  
convenio, de conformidad a lo previsto en el articulo Décimo Tercero, literal b. En este caso la  
parte no incumplidora tendrá el derecho a cobrar los daños y perjuicios que le fueron causados  
por el incumplimiento de la otra parte, siguiendo lo previsto en el artículo Décimo Quinto, numeral  
15.2. En este sentido, se tomara en consideración los aportes efectuados a la fecha, asl como los  
beneficios generados, a fin de que sean compensados, mas la suma que se calcule para el  
momento del incumplimiento como suma por daños y perjuicios, si para el momento del  
incumplimiento dicha suma compensada no cubre los daños y perjuicios, la parte afectada por el  
incúmplimiento podrá solicitar el pago correspondiente.  

17.1.- Incumplimiento Técnico y/o en ejecución: Si el incumplimiento es específicamente en  
función de las obligaciones consideradas como técnicas, la parte afectada deberá notificar dicho  
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  presente acuerdo y el pago de las sumas correspondientes por daños y perjuicios, siempre que CiP  -, .... 
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 daños sean causados por hechos imputables a alguna de las Partes y no a un tercero. 
,;'\x..'" 

rUl\\l'" . 17.2.- Incumplimiento de Aportes financieros: Si cualquiera de las partes, i10 efectúa su aporte 
financiero total de cualquier monto correspondiente a su participación y/o obligaciones, bajo el 
presente Convenio, ésta tendrá sesenta (60) días .calendario después que la otra parte le haya 

I 

notificado el incumplimiento. En este sentido se, considerará que dicha falla constituye un 
incumplimiento de su obligación de aporte, y la parte en mora deberá en los próximos cinco (5) 
días calendario siguientes a la notlflcaclón mencionado presentar su justificación ante el Comité 
Directivo. Así mismo, la otra parte podrá asumir el pago del aporte de la parte infractora, el cual 
devengará intereses a favor de la parte cumplidora que asumió el pago, hasta el momento del 
reembolso por parte de la parte que incumplió, a la tasa que se fije por las pates. 

17.3.- En todos los demás casos se aplicará íntegramente el artículo Décimo Tercero del presente 
convenio. 

DÉCIMO OCTAVO: LEGISLACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-

La ley aplicable al presente convenio y todos sus anexos y a la demás documentación 
complementario, será la legislación de la República de Panamá. Toda controversia o diferencia 
relativa al presente acuerdo de negocio y sus Adenda, a su ejecución, liquidación e interpretación, 
será resuelta en primera instancia con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y 
Mediación ubicado en la ciudad de Panamá y que las partes designaran posteriormente. 

DECIMO NOVENO: DEL ARBITRAJE.-

Todas las controversias, diferencias, disputas o reclamos que pudieran derivarse del presente 
contrato, o el negocio y la materia a la que este se refiere, su ejecución, incumplimiento, 
liquidación, interpretación o validez, se resolverán por medio de arbitraje de derecho de 
conformidad con los reglamentos del Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje con sede en 
la ciudad de Panamá, República de Panamá, que las partes designarán de común acuerdo y por 
escrito formando parte integrante del presente convenio, a cuyas normas las partes se someten 
en forma voluntaria e incondicional. El conflicto se dilucidará de acuerdo con la ley sustantiva de la 
República de Panamá. El lugar del arbitraje será el Centro Internacional de Conclllación y Arbitraje 
mencionado en la ciudad de Panamá. El arbitraje será resuelto por tres (3) árbitros, designados 
uno por cada parte y el tercero de común acuerdo entre ellos, de lo contrario lo designa el Centro 
de Arbitraje o el juez competente, si fuere el caso. El laudo arbitral se dictará por escrito, será 

C:{:definitivo, vinculante para las partes e inapelable, salvo el recurso de revisión o de nulidad. Una 
que el laudo se haya dictado y se encuentre firme, producirá los efectos de cosa juzgada 

_ ..l ._-

 y las partes deberán cumplirlo sin demora. Los gastos relacionados con el arbitraje y los 
.:;:' !t.óri6rarios de los árbitros serán asumidos por las partes en igual proporción conforme el ..  ..... 
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procedimiento avance, salvo que el Tribunal decidiere otra cosa. Los honorarios de los respectivos 

 s asesores y abogados serán asumidos por cada parte.  
i\ -
;-\'\ 

ee; ..:\i1GfSIMO: BUENA FE.- 
 '"  

" -Ji  ,""'....:) 
interpretación de este contrato y su ejecución se regirá por el principio de buena fe entre las 

partes, quienes deberán guardarse la más amplia y exhaustiva Lealtad. 

VIGÉSIMO PRIMERO: AUTENTICACION.-

Ambas partes se autorizan recíprocamente a acudir ante el Notario Público de su elección a poner 
fecha cierta al presente contrato. 

Se hacen tres (3) originales del presente documento, en la ciudad de Miami, Florida, a la fecha de 
su autenticación. 

Por SE! EI.ECTHIC, uc 

------7 ' /J -:4 /'  
... 

Atahualpa I\II",hr",·fe:::/' Juan Vicente Arauja 
Presidente Director/Administrador 

_______-----ill"'T I I I I n¡
 ..........-, G <. <'..... 

   
..... ". 

- My Comm. Expires ::. 
August 2. 2017 ::: NO. FF 05753 
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" " -, " MODELO DE "ACTA DEINICIO DEPROYECTO" 

\\'llll \ \ \ 

**** Inicio ***** 

ACTA DEINICIO DEPROYECTO CONSORCIO VENMACA-SEI 

En el día de hoy, XX de XXXXX de 2.015, se sostuvo una reunión vía video-conferencia entre los 
integrantes del Comité Directivo del CONSORCIO VENMACA-SEI, a saber; Sr. ATAHUALPA 
MEHRER, Sr. JUAN ARAUJO, Sra. HAYDEE SANCHEZ, Sr. DANIELGARCIA, quienes son mayores de 
edad, de este domicilio, titulares de las cédulas de identidad Nos, XXXXX, XXXXX, XXXXX y XXXXX. 
Luego de discutido ampliamente el orden del día que consiste en el siguiente proyecto: 

MERCADO XXXXXXXX 
INSTJTUCfON O EMPRESA QUE CONVOCA XXXXXXXX 
NUMERO DEPROCESO XXXXXXXX 
NOMBRE DE PROCESO XXXXXXXX 
FECHA DE CONVOCATORIA XXXXXXXX 
FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA XXXXXXXX 
EMPRESA CONVOCADA XXXXXXXX 
EMPRESA OFERTANTE XXXXXXXX 

Se decide por unanimidad de los presentes dar inicio al proceso de licitación de dicho Proyecto 
bajo las siguientes condiciones y términos: 

ASPECTOS DE ORDEN TÉCNICO: 

ASPECTOS DE ORDEN OPERATIVO: 

ASPECTOS DE ORDEN FINANCIERO: 

En señal de conformidad los integrantes del Comité Directivo del CONSORCIO VENMACA-SEI 
pasan I sente acta p ra su irma, el XX de XXXXXXXX de  

u, U I ...--,-) "'- ()1/////  U'v<..MI //, '-...  ,
0.-x....:-:,-. Atahu an Vicente ra o  

IV <f" -:;. O1 ...... -1':: ' 
 »   

  Sánchez Daniel García G.  
 "" " -

 e,. : 
 <, 

•1l<, -,'
}:lr " 

\'\\\\\\ 
19 

 

\;.. , 



'ft {>I, r, 
 

JtI \/ '-:;. 
S' \ 7," '.,." 

; ;;:J  ,1 = 
 ""' fr,: ,::'

:;>'0, 'o., 

  
}  
\\\\\\ 

1> 

AUTENTICACION DE FIRMA 

Miami, Florida, EEUU, el día diecinueve (19) de Agosto de Dos Mil quince 

(2015). El anterior documento fue 7 presentado para su Autenticación y 

Devolución. Por lo que respecta a la firma de: ATAHUALPA JOSE  

COBARRUBIA, Venezolano, mayor de edad, titular de la Cedula de identidad numero 

N°V-8.832.10S y JUAN VICENTE ARAUJO, Estadounidense, mayor de edad, y titular 

del pasaporte número 521754795, Leído y flrrnado el orlqlnal en presencia del 

Notario, expuso: "SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE 

APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO". El Notario en tal virtud lo declara 

AUTENTICADO y LEGALIZADO. -: -1  
 

 /7-:5 LItIS 

State of Florida 
County of Miami Dade 
The foregoing instrument was acknowledged before rns this 16 day of August 2015, by ATAHUALPA JOSE  
COBARRUBIA and JUAN VICENTE ARAUJO, Presented ID Vsnezuelan Passport 089250219 and US Passport 521754795 

Estado Florida 
Condado Miami Dade 
EL presente documento fue presentado ante mi este 19 de Agosto del 2015, por ATAHUALPA JOSE MEt-IRER 
COBARRUBIA y JUAN VICENTE ARAUJO, Presentaron Identificación, Pasaportes Venezolano 089250219 y 
Estadounidense 521754795. 

El Notario 
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MUNICIPIO LIBERTADOR, 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE  

ATAHUALPA JOSE MEHRER COBARRUBIA, Abogado HÉCTOR JOSÉ  
. . j

FERNANDEZ SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLlCACION SEGUN 
\iI' PLANILLA NO. : 224.2015.4.9627 \1 

 i 

Abogado' JOS ANZANILLA FERNÁNDZ r 

Regis rador Mercantil V  
11 

11 

:1 

 
I¡,' 

r;, 

\:... ' 


